
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 10/11/2019 15:20 
Número de Folio: 02081619 
Nombre o denominación social del solicitante: Gabi  López . 
Información que requiere: Requiero la información de conocer si en los diversos Estados de la república,
existe algún procedimiento que sea llevado acabo en linea para la resolución de conflictos, estos
procedimientos son conocidos como juicio en linea, tribunal virtual, juzgado digital, expediente electrónico,
edictos electrónicos, plataformas electrónicas, promociones electrónicas o resoluciones, así como acuerdos,
es decir, servicios electrónicos que tiene cada estado en su Poder Judicial, o Tribunal Superior de Justicia,
según el caso. Y saber de qué son y cómo se desarrolla cada proceso, así como el propósito y el motivo que
los llevo a tener una justicia en línea. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
03/12/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
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que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
19/11/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnú, Viumucz Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 02081619 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIPl651/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UTl1662/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Vlllahermosa, Tabasco a 29 de noviembre de 2019 

CUENTA: Con el oficio TSJIDEIC/699/2019. signados por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Direcior de Estadislica. Informática y Computación mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de folio 02081619-------------------------······· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Direclor de Estadística, Informática y Computac16n por mece del cual se da respuesta a la 
schcuud de acceso a la información pública con número de folio 02081619, reccoe el diez de 
noviembre de dos mil diecinueve a las quince horas coo veinte minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia. por quien d1Jo llamarse Gabi López., mediante la cual 
requiere " ... Requiero la información de conocer si en los diversos Estados de la 
república, existe algim procedimiento qu& ses llevado acabo en lin&a para la resolución 
d& conflictos, &stos procedimientos son conocidos como juicio en //nea, tribunal virtual, 
juzgado digital, expediente electrónico, edictos electrónicos, plataformas electrónicas, 
promociones electrónicas o resoluciones, así como acuerdos, es decir, servicios 
electrónicos que tiene cada estado en su Poder Judicial, o Tribunal Superior de Justicia, 
según el caso. Y saber de qué son y cómo se desaffolla cada proc&so, as/ como el 
propósito y al motivo qua los llevo a tener una Justicia en //nea .... "; por lo que se ordena 
agregar a los autos. el cree de cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes - 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46. 49, 50 nacccees 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información ecsceaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es publica.---------------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el cücc de Cuenta, 
signado por la Dirección de Estadistica, lnfol'matlca y Computación. por medÍO del cual se 
proporciona respuesta a la información solicitada. ·········--·-········----·-·····--------- 
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Dr. Julio d� Jnús Vái.qun Fakóa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la materia. la obligatoriedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida en documentos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede. -----------------------------------------···-------------------------- 

Cabe precisar que la Dirección de Estadistica. Informática y Computación es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requerida por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente sei'alado, se cita el Cnleno 007/10 emilido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe· 

Criterio 007110 
No será recesarle que el Comité de Información declare formalmente la inex1steneta, cuando del 
análisis a la normalivtdad aplicable no se desprenda obl1gaetón alguna de contar con la información 
scecneoa ni se advierta algún otro elemento de ecnvccoe que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la mrcrmacon Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la mexetence por parte de las dependencias y 
eouoeoes de la Administración Pública Federal. Este implica. entre otras cosas, que los Comités de 
Información ccnñernen la iriex1stencia marufestada por las umdades administrativas competentes que 
t>ub•esen •ea1,1-"do le bú«qt"'Ó" 11'! 1:, ,nfnrm;,r,,ñn 'l'"' �" �hcitó Nn ohS1.Qnt,:i lo Antenor exi�!E'íl 
situaciones en las que. por una parte al analizar la normauvidad aplicable a la materia de la solicitud 
no se advierte obligación alguria por parte de las dependencias yenhdades de cootar con la informacmn 
y, por otra. no se tienen scecentes elementos de convccon que permitan suponer que éeie existe En 
estos casos, se con$idera que no es recesarle que el Comité de Información declare formalmente la 
inexistencia de los documen1os requendos. 
Expeoeotes. 5088/08 Pollcla Federal - Alonso Lujambto lrazábal 3456/09 Secretaria de 
ccmuoceccnes y Transportes-Ángel Trinidad Zaldivar 5250/09 Secretaria de la Defensa Nacional· 
Angel Tnrndad Zaldívar 5755109 lnstih.lto Nac!OOOI de Cancernlogia -Angel Trinidad Zaldivar 206/10 
Secretaria de Educación Pública - Stgnd Arzt Colunga.----- ·········-······· 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona. 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitúdes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Püblica y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
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Dr. Julio de Jnús Vilzqucz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

documenlos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las ceractensucas físicas 
de la mformación o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la mformación del particular. proporcionando la nrormacon 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin n.ecesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de mrormecon. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. lnstJtuto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente. Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. POI' unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad Comisionada Ponente. xrmene Puente de la Mora 

Por último. es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un pnncrpic que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trafico jurídico, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡urid1co que nge el 
derecho de acceso a la información. además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la matena ----------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. la respuesta a toda solicitud de 1nfo,mación reallUtda en los ténmnos de la presente ley, 
ceoeré S6f ecuüceee al interesado en un plazo no mayor de quince dias. ccotacc a partir del dla 
s1gu1ente a la presen1aci6n de aquella ------------------------------------------ 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído. para interponer por si misma o a través de su 
representante legal. recurso de revisión ante el Instituto Tauasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la matena ---- ----------------- 

CUARTO. Publiquese la sohcnud recibida y la respuesta dada en el Portal de Tr,nsparencia 
de este Sujeto Obhgado, como lo dispone el articulo 12 de los lineamientos Generales para el 
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Dr. Julio de Jesús v,zqaez F1k6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes.--·--------------------------------------- 

Notifiquese a través de la Platarorma Nac.onal de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como 
total y legalmente concluido --------------------------Cümplase --------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco-----·····-----------------·-------- --····----------- 

• . ' 
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Dr. Julio de Jcsüs Vázquc;r. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1611/19 

vnehenroee. Tabasco. noviembre 12 de 2019. 

LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable cotaboracón para 

responder la solicitud de Información, que a la letra dice: 

PJ/UTAtP/651/2019: " ... Requiero la Información de conocer si en los diversos Estados 
de la repub/ica, existe algún procedimiento que sea llevado acabo en linea para la 
resolución de conflictos, estos procedimientos son conocidos como ¡uicig en l'nea, 
rrrbunal virtual, Ju:igado digital, e1tpediente elecfrón/co, Nietos electrónicos, plataf9rmas 
elecf[Ónlc¡¡s, pr9m9ciones electrónicas o resoluciones, as/ como acuerdos, es decir, 
servicios electrónicos que tiene <;ada estado en su Poder Judicial, o Tribunal Superior 
de Justicia, según el caso. Y saber de qué son y cómo se desarrolla cada proceso, así 
como el propósito y el motivo que los llevo a tener una ¡usticia en /'nea ... H 

No omito manifestar, que el término para rendir \a respuesta a lo solicitado es el 22 

de Noviembre del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

PC!)ER JUDlfT /\ t TENTAMENTE 
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ue. Cariol ""*1:o Ulln IMrf 
DIIICCIÓN DI DTADfmcA. 

INPOIIMA11CA Y ICDTMVTACION 

V1llahermosa, Tab., a 22 de noviembre de 2019 
Oficio Nº TSJ/DEICf699/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJIUTl1611/19 de fecha 12 de noviembre de 2019, mediante el 

cual solicita "conocer si en los diversos estados de la república, existe algún procedimiento 

que sea llevado a cabo en linea para resolución de conflictos. estos procedimientos son 

conocidos como juicio en linea·, al respecte se informa que este Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, no cuontan con procedimientos Judiciales en llnea para emitir 

resoluciones. 

Sm otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle 

ATENTAMENTE 

C<pN<m>o 

'10J9, oilo d-1 Caudillo del Sur, Emillano Zopa/a" 
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